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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de diciembre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la denegación de ayudas en materia de pro-
moción comercial, correspondientes al ejercicio 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia
de promoción comercial, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 10 de enero
de 2006 de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se acuerda la denegación de ayudas en materia de promoción
comercial, solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Pza. Trinidad, 11, de Granada, y en cada
una de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 10 de enero de 2006.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 18 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de modernización de las Pymes comerciales compren-
didas desde el 1 de enero de 2005 hasta el 31 de
diciembre de 2005 (Convocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 27 de febrero de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de modernización de
las Pymes comerciales (Convocatoria año 2004), con cargo
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.10.00.01.21. .77400.76A .9.
0.1.10.00.17,21. .77400.76A .4.
0.1.15.00.01.21. .77400.76A .4.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:
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Huelva, 18 de enero de 2006.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hacen públicas las ayudas concedidas al amparo de
la Orden de 1 de febrero de 2005, por la que se regulan
y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería
para el año 2005.

La citada Orden regula y convoca subvenciones en el
ámbito de la Consejería para el año 2005.

Conforme a lo dispuesto en su artículo 20, así como en
el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública,
esta Delegación Provincial, en uso de las competencias atri-
buidas por el Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por el que
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social (BOJA núm. 94, de 14 de mayo
de 2004), ha resuelto hacer públicas las subvenciones
concedidas.


